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Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Navadis Europa, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 874 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Nicolaev Milen Krasimirov, don Vladislav
Bilchev Nedelchev, don Dilyan Georgiev
Dimanov, don Svetoslav Georgiev Dimanov
y don Borislav Georgiev Dimanov, contra la
empresa “Actúa Prevención Integral, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
Se admite a trámite la demanda presenta-

da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 15 de octubre de 2009, a
las diez y treinta horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta, de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los intere-
sados de copia de la demanda y demás docu-
mentos aportados, así como del escrito de
subsanación, con las advertencias previstas
en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Se admite y declara pertinente la Prueba
de Confesión Judicial del representante legal
de la empresa demandada, a cuyo fin cítese-
le de comparecencia, en el acto del juicio,
para que confiese, con los apercibimientos
que establece el artículo 91.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Se admite y declara pertinente la prueba
documental, a cuyo fin requiérase a la de-
mandada para que, en el acto del juicio,
aporte la documentación interesada, con los
apercibimientos que establece el artícu-
lo 94.2 de la Ley de Procedimiento Laboral.

No se accede al embargo preventivo de
bienes de la empresa demandada “Actúa
Prevención Integral, Sociedad Limitada”.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-

ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.945/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 756 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Ramos Cuaresma, contra Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, Teso-
rería General de la Seguridad Social, “Iber-
mutuamur, Mutua de Accidentes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social número 274”, “De Micheli Ibéri-
ca, Sociedad Anónima”, “Intema, Sociedad
Anónima”, “Fraternidad-Muprespa”, “Kli-
macal, Sociedad Anónima”, y “Egara, Mu-
tua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda-
des Profesionales de la Seguridad Social
número 85”, sobre Seguridad Social, se han
dictado las siguientes resoluciones:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Yolanda Urbán Sánchez.—En Madrid,
a 24 de julio de 2008.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito únase a los autos de su razón, y dese
traslado del mismo mediante copia a la par-
te contraria.

Se tiene por ampliada la demanda contra
“Ibermutuamur, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social número 274”, “De Miche-
li Ibérica, Sociedad Anónima”, “Intema, So-
ciedad Anónima”, “Fraternidad-Muprespa,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad So-
cial”, “Klimacal, Sociedad Anónima”, y
“Egara, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social número 85”, y en consecuencia,
cítese a las partes, en única convocatoria,
para el acto de conciliación y, en su caso,
juicio, señalándose para tales actos la
audiencia del día 20 de marzo de 2009, a las
diez y cuarenta horas de su mañana, en la
Sala de vistas de este Juzgado, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, cuarta planta. Hága-
se entrega a las empresas contra las que se
ha ampliado la demanda de copia de la de-
manda original presentada y del resto de los
documentos, advirtiendo a las partes lo dis-
puesto en los artículos 82.2 y 83 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Yolanda Urbán Sánchez.—En Madrid,
a 28 de octubre de 2008.

Dada cuenta; visto el contenido de la an-
terior diligencia y haciéndose necesario un

reajuste en la agenda de señalamientos de
este Juzgado, se traslada la celebración que
del acto de juicio del día 20 de marzo de
2009, a las diez y cinco horas para el día 3
de abril de 2009, a las diez y cuarenta horas
de su mañana.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “De Micheli Ibérica, Sociedad
Anónima”, y a Egara, Mutua de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales
de la Seguridad Social número 85”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.084/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 454 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ángeles Fernández López, don Anto-
nio Leñador de la Cruz, don Francisco Ja-
vier Cabrero López, doña Esperanza Gómez
Rodríguez, doña Belén Fernández Calvillo
Gómez del Pulgar, doña María Victoria Mo-
reno de Paz, doña Guillermina Mezquita
Blanco y doña María Concepción Ayllón
Martínez, contra Consejería de Sanidad de
la Comunidad de Madrid, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 17 de abril de 2009, a las
diez y quince horas, en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, cuarta planta, de Madrid, debiendo
citarse a las partes, con entrega a la deman-
dada y a los interesados de copia de la de-
manda y demás documentos aportados, con
las advertencias previstas en los artícu-
los 82.2 y 83 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

Se admite y declara pertinente la prueba
documental, a cuyo fin requiérase a la de-
mandada para que en el acto del juicio apor-


